
La providencia se fija en estado No. 088 del 25/05/2022. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el Centro de Servicio Judiciales Civil Familia realizó la devolución de las 

diligencias de notificación personal de la parte demandada con la respectiva constancia de entrega. 

Así mismo se observa que la parte actora no dio cumplimiento con el numeral segundo del auto que 

libró mandamiento de pago. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Martín Alonso Restrepo Salazar quien actúa a través de apoderado 

judicial contra Jackson Daniel Cárdenas Torre, radicada con el N.º 17001-40-03-011-

2022-00046-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir a la 

parte actora para que dé cumplimiento con el numeral segundo del auto que libró 

mandamiento de pago, sobre la forma en la que obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y las pruebas con las que cuente, para así poder tener como válidas las 

diligencias de notificación personal realizadas por el Centro de Servicios Judiciales Civil 

Familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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